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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Almería en sesión ordinaria de fecha 11 de marzo de 2022, haciéndose constar que según el art. 122 de los 

Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso 

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de 

dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o 

potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de 

la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

 

Se aprueban las actas de las sesiones de 20 de diciembre de 2021 y 15 de febrero de 2022. 

 

2. Aprobación, si procede, de la modificación de planes de estudio de Másteres Universitarios. 

 

Se aprueba la modificación del plan de estudios del Doble Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria y Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos; y la del Máster 

Universitario en Ciencias del Sistema Nervioso: Neurotoxicología, Neuropsicofarmacología, 

Fisioterapia Neuromusculoesquelética, Neurorehabilitación por la Universidad de Almería y la 

Universidad Rovira i Virgili, para su elevación a Consejo Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 2 OD) 
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3. Aprobación, si procede, de acuerdo de matrícula condicionada para el acceso a Máster 

Universitario según se establece en el art. 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 

 

Se aprueba el siguiente acuerdo: “La Universidad de Almería habilitará, a través de su normativa 

anual de matrícula, el procedimiento de matrícula condicionada para el acceso a un Máster 

Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por 

superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, pueda acceder y matricularse en un Máster 

Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha 

obtenido el título de Grado. Priorizando en la matrícula a los y las estudiantes que dispongan del 

título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en 

cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la 

exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero para 

la obtención del título”. 

 

4. Aprobación, si procede, de modificaciones del doble Grado en Estudios Ingleses y Filología 

Hispánica. 

 

Se aprueban las modificaciones del doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica, y su 

elevación a Consejo Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD) 

 

5. Aprobación, si procede, de la concesión de licencias a Personal Docente e Investigador por tiempo 

superior a 3 meses. 

 

Se aprueba conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses que se indica: 
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NOMBRE DEPARTAMENTO DESTINO PERIODO 

Dña. Sagrario 

Pérez de la Cruz 

Enfermería, 

Fisioterapia y Medicina 

Coimbra Health School - 

Polytechnic Institute of Coimbra 

14/02/2022 

a 

16/05/2022 

 

 

6. Aprobación, si procede, de la convocatoria de una plaza de Profesor Asociado Laboral por 

necesidades urgentes e inaplazables para el curso 2021-2022 y su correspondiente comisión de 

valoración. 

 

Se aprueba la convocatoria de la plaza de Profesor Asociado Laboral por necesidades urgentes e 

inaplazables para el curso 2021-2022 y la comisión de valoración que aparecen en el anexo. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD) 

 

7. Aprobación, si procede, de la convocatoria de plazas de Profesor Contratado Doctor y sus 

correspondientes comisiones de valoración. 

 

Se aprueba la convocatoria de las plazas de Profesor Contratado Doctor y las correspondientes 

comisiones de valoración que aparecen en el anexo. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD) 

 

8. Aprobación, si procede, de la modificación de miembros vocales de las comisiones de valoración 

de las plazas de Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados por necesidades 

urgentes e inaplazables, aprobadas en Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2022. 
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Se aprueba la modificación de miembros vocales de las comisiones de valoración de las plazas de 

Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados por necesidades urgentes e inaplazables 

que se indican en el anexo. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 8 OD) 

 

9. Aprobación, si procede, de la denominación “Sala Jorge Juan” de la Sala de reuniones 0.19 del CITE 

III. 

 

Se aprueba la denominación “Sala Jorge Juan” de la Sala de reuniones 0.19 del edificio CITE III. 

 

10. Aprobación, si procede, del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022. 

 

Se aprueba el Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 10 OD) 

 

11. Aprobación, si procede, del Plan Antifraude de la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba el Plan Antifraude de la Universidad de Almería. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 11 OD) 

 

Almería, fecha a pie de página 

LA SECRETARIA GENERAL 

[Firma digital] 

Fdo.: Isabel María Ortiz Rodríguez 
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